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ACUERDO 
 
La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

NÚMERO 110 
 
PRIMERO.- En ejercicio de la facultad que a esta Legislatura le confiere la fracción III del 
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, a través de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, en los términos planteados en la iniciativa que se contiene en el 
artículo Tercero de este acuerdo, se promueve una iniciativa de decreto para reformar el 
inciso a) del párrafo segundo, fracción II del artículo 41 y el inciso g) de la fracción IV del 
párrafo segundo del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
SEGUNDO.- Quedan autorizados los CC. Presidente y Secretarios de la Mesa Directiva, o 
en su caso, de la Diputación Permanente de este Congreso, para suscribir y remitir la 
indicada iniciativa de decreto a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
 
TERCERO.- La iniciativa para reformar el inciso a) del párrafo segundo, fracción II del 
artículo 41 y el inciso g) de la fracción IV del párrafo segundo del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se propone en los términos 
siguientes: 
 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTES.- 
 
La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, por acuerdo y en ejercicio 
de la facultad que le confiere la fracción III del artículo 71 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 44 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, somete a la consideración de esa Cámara de Diputados del H. Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en su carácter de integrante del Poder 
Revisor de la Constitución Política Federal, la presente iniciativa de decreto para 
reformar el inciso a) del párrafo segundo, fracción II del artículo 41 y el inciso g) de la 
fracción IV del párrafo segundo del artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

De acuerdo con nuestra Carta Magna Federal nuestro país es una “República 
representativa, democrática, laica, federal, compuesta de Estados libres y soberanos 
en todo lo concerniente a régimen; pero unidos en una federación establecida según 
los principios de esta ley fundamental. 

Lo que nos coloca en un régimen político democrático, tal y como lo menciona nuestra 
propia Constitución en su artículo 39 al señalar que: “La soberanía nacional reside 
esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se 
instituye para beneficio de éste.” 

Es por ello que los esfuerzos para el desarrollo de los procesos democráticos en 
México, en aras de construir los sistemas políticos adecuados y elecciones que 
generen confianza, han significado elevados costos financieros en atención a que los 
propios partidos políticos han tenido que acceder a recursos para el sostenimiento, no 
sólo de las campañas electorales, sino de sus actividades ordinarias permanentes. 

En ese tenor, la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia política electoral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
febrero de 2014, dotó a los partidos políticos de nuevos mecanismos para el acceso al 
financiamiento público, estipulando parámetros flexibles y fórmulas de acceso al 
financiamiento privado que permitan alcanzar sus objetivos. 

Sin embargo, dadas las circunstancias económicas y financieras por las que atraviesa 
nuestro país y que sin lugar a dudas repercuten directamente en el bienestar de las 
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familias, es preciso adoptar medidas extraordinarias que abonen al ajuste y austeridad 
en el gasto, a fin de prevenir afectaciones y desequilibrios a la economía nacional. 

Ante lo que significa que las reservas petroleras se estén agotando; la devaluación de 
nuestra moneda haya alcanzado en las últimas semanas mínimos históricos; la 
liberación de los precios de la gasolina van en aumento y la consecuente inflación, es 
que se propone la disminución del financiamiento público a los partidos políticos, por lo 
que la presente iniciativa tiene el objeto de impulsar ante el Congreso de la Unión, y 
consecuentemente ante el Poder Revisor de la Constitución de conformidad con la 
facultad que nos otorga el artículo 71 de la Constitución Federal, la reforma del inciso 
a) del párrafo segundo, fracción II del artículo 41 y del inciso g) de la fracción IV 
del párrafo segundo del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con el fin de reducir en un 50 % el financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos en los 
meses y años en que no se desarrollo proceso electoral, determinando el monto para 
ello, derivado de la multiplicación del número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral por el treinta y dos punto cinco por ciento del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización.   

Sin duda alguna, la reducción del financiamiento público a los distintos partidos 
políticos del país, constituye una acción importante que permitirá al Gobierno Federal y 
al de los Estados, tener un ahorro significativo de recursos públicos que permitirá 
reorientarlos a otros rubros del gasto público a favor de la sociedad.          

En mérito de lo anterior, en ejercicio de la facultad que a la LXII Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche otorga la fracción III del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, por el digno conducto de ustedes, CC. 
Diputados Secretarios de la Cámara de Diputados, se permite someter a la 
consideración del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente 
proyecto de  
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO a) DEL PÁRRAFO SEGUNDO, 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 41 Y EL INCISO g) DE LA FRACCIÓN IV DEL 
PARRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el inciso a) del párrafo segundo, fracción II del 
artículo 41 y el inciso g) de la fracción IV del párrafo segundo del artículo 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue 

 
Artículo 41. ……………………….. 

 
         ………………………………………  
 

I. …………………………………. 
 

II. ………………………………… 
 
….…………………………………... 

 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes durante los meses que comprende el proceso electoral para 
elegir Presidente de la República, senadores y diputados federales se fijará 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el 
sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
En los meses y años que no se desarrolle proceso electoral, dicha 
financiamiento se fijará multiplicando el número total de ciudadanos inscritos 
en el padrón electoral por el treinta y dos punto cinco por ciento del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización.    
 
El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado en cada 
uno de los supuestos del párrafo anterior, se distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior. 
 

b) y  c) …………………………  
 

III. a VI. ……………………… 
 
 

Artículo 116. …………………… 
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…………………………………… 
 
I. a III. …………………………. 
 
IV. ……………………………… 
 
a) a f) …………………………… 
 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento   público para sus 

actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales, atendiendo a la fórmula establecida en el 
artículo 41, párrafo segundo, fracción II, incisos a, b y c. Del mismo modo se 
establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su 
registro y el destino de sus bienes y remanentes; 

 
h) a p) …………………………… 
 
V. a IX. …………………………. 
 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- En caso de que a la entrada en vigor del presente decreto, los 
organismos electorales hayan realizado el cálculo del monto del financiamiento público 
para los partidos políticos del año en curso, deberán emitir un nuevo resolutivo que 
atienda las disposiciones contenidas en este decreto. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al 
contenido del presente decreto. 
 

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, a los diez días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
 
 
 

C. Fredy Fernando Martínez Quijano. 
Diputado Secretario. 

C. María del Carmen Pérez López. 
Diputada Secretaria. 
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